
Santiago, 14 de agosto 2008 

 
S.A.C.I FALABELLA 

INSCRIPCION REGISTRO DE VALORES 582 
HECHO DE INTERES 

 
De acuerdo a lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº30 de la 

Superintendencia de Valores y Seguros  y a lo establecido en el Manual de 

Manejo de Información de Interés de S.A.C.I. Falabella, se comunica al mercado 

en general lo siguiente: Con fecha 13 de agosto, la Corte Suprema rechazó la 

reclamación interpuesta por S.A.C.I. Falabella, en contra de la sentencia 

Nº63/2008 dictada por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en la que 

se acogió el requerimiento de la Fiscalía Nacional Económica y una demanda del 

Banco de Chile  por conductas de colusión y abuso de posición dominante.  La 

sentencia de la Corte Suprema, si bien rechaza la reclamación, rebaja  la multa 

impuesta a la compañía de 8.000 UTA a 6.000 UTA. 


